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rlcH^: ]l/o!A!l!
ASUXTO: S. tlicrá rú.an

Sayula, Jalisco lunes, l7 ds junio de 2019

ACUERDO: Se dicta nueva respuesta, notifíquese. -

VISTOS.- Rec¡bida que fue la solicitud que hace un ciudadano ( a ) mediante

el sistema lnfomex Jalisco, bajo folio O?1O4919, la cual ingreso en fecha 16 de

Mazo del 2019, m¡sma que se le asignó el nuero de expédiente dentro de la

Un¡dad de Transparenc¡a EXP 158/2019

ANTECEDENTES

a)Con fecha 16 de Marzo del 2O19 ingreso mediante el sistema lnfomex

Jalisco, bajo folio 02104919 de este Sujeto Obligado, la solicitud de información

cuyo número de exped¡enle le toco 158/2019, la cual en su conten¡do versa:
Po¡ mldio d. la prlscrre le solicho a el OrBanbÍp Pubüo Desenu'alir¡do de Sayul¡ Jalis(o (¡
contlnuación denominado oPD) la riSu¡c¡te infoml¡c¡ón:

l. ¿Qur e§, $¡r stgnük¡ cl "oPD" .¡¡uocl¡do por el ${erc obli8¡do m el conexb dcl camrval
Sayuh 2019?

2. ¿Qulcr¡G son 106 tncgr¿nEs dcl OPD? norrbrc, prl.sro, dlre«kin, kl¿fono, EIIEll, f€(ha da
€Ír6d¡ m fumlor¡ei de dldo oEanlsm

3. ¿Cuanro dlD.ro ¡pon¡ron 106 ln¡cg.ant6 &l OPD & 9¡ proph bo¡sa?
4. E+cc ifkar cl trD¡lto dc lar aport¡ck nes rbn<tüirr efl cüalqu i€r torma dc rodor y c¡da üno dc

lo5 lnESr¡¡trs del oPD
5. St el OPD €r "de5«ntnllzido"
l. ¿Porquc opcr¡ con rccufsG mr¡lcipaks?
ll. ¿Pag¡¡on de rü propi¡ boba por h polki¡ y prot€cclóD cMl par. or8s¡lra¡ s¡s .\,€ab6

dunne el <am¡val?
lü. ¿Pag¡n¡ de r¡ Fopi¡r bols¿ h5 p.¡dldas eí (aso dc pcrdkhs?
lv, D6,olverá¡!.1 dlnqo quc el Ayu¡¡antoto hsdlo para re¡ll¿a¡tl camáv¡l y o¡ando?

.los 3 ln¡llon€s
v. ¿Qui.n sc queda cor las Eana¡chs del c¿truY¡l?
6. ¿cual cs h dúeñr¡ch dG el oPD (oo lar orgar¡Laclo!¡€s cocarúadas Pa¡a h orSat¡lzaclón d€ el

camaval m admi¡is¡r¿cbles a¡erbrts? F¿vor dc lLl¡r ¡¡5 dif.Ert(la3 (¡a¡.s üora)
7. ¿Cual €r elpr!Éüpr¡csto ¡olal Plogre¡do Para elC¡maval sayuh 2019?

o. iQulen p¡¡án po¡ los cosos de dkho c¡¡uval?
9. -oph del<ontrato de Pftsoc in de5!rvkh6de lo5 §¡8ulmt6 anbins:

l. Ray'to Colombhno,
¡1. M¡rfo Di Mau¡o,

Itl. Nl¡¡el conde,
lV. Tto Gonz¡ílcz,

V Ma¡hcü Gatlla Mll,
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An f¡ftEñfo coN!¡lt¡uc¡oNAl DE saYuta, JAUs¡co
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E¡PEDIENÍE: 

'I¡J2013fÉc}la:11106/2010
Á§!X¡9!§!-dsaJqc!ñts

VIII.
IX.
x.
xl.
10.

Lc Frdys
findó!¡ de lucha lbrt de h AAA
Tco co@áLz
bdei los dcoás üdstrs quc sG Fesfiraro¡ du¡afia d carDaEl Sayuh m19
Dcl6a sras ¡¡¡Es qrc¡aloosdo6,

I. qüe ev.oros fu.fon Brrttlros?

I¡. quc evqü6leoíatr cosb?

1. cüal fue d c!6b pan el pub¡lco por la ashurda a dlcüos tr€ob.

11. Dur¿DE lo5 fcrEJo6 del rnl hurnr y dirs poecions s€ cqlo €l ¡gua a bda h
pobl¡do¡, mas de ,15 E¡ll cidarhooa se qucdao slo agu& ltrduy€odo ho6pl¡sbs ás¡lo6 de

anch¡qs, escuelas, ho¡eles, rrsaurasm, pa¡ad€rías, aodll€rirs, camlcerírs,la hducí¡
allm.ílida €nrc ou!6... ¿Panidpo el OPD e¡ aal dcdslón de con¡r d s¡EiDlr¡o de ¡Bur?

12. En S¡yüla cxls¡?! solo 27 poudas pa¡a aE¡dcr la s€guddad de bdo el Elrmidplo,es6s
clrán dkútbuHo6 e¡ 3 [¡tros y ¡rabaja[ €!lr!l 5 y 6 dirs a la serraoa lo qrr slgofka apor. 1

pollda por cada 6000 hablErt6 pq uoo. tá explGlooa de caod¡as tlega¡€§ y c€¡fes
¡ubrtz.dos para la dlsrlbüdón de alcohol (que son [r8s dr 300 do cooh¡ la woaa llqsl dc
üogar) a lDqerl€t¡ado e¡po¡errclalm¡e los caso6 de alcohollstrp, adlcdóo a drogas,

9¡lddlo6, ¡!€slr¡abl elc<nrdoo€5, robc, d6!¡t.úradótr bdllar e hse8uddad gG[6allzad¡.

L ¿Cua¡b6 poücías dc los que ona aonlmente el ayurtbElcoto d. Sayula lshrÉ¡
&5lg¡ados pü. cudrr 16 ev€{¡¡c dc c¡maval?

lL ¿Quho p.güa por ¡a segur&ad de los ercorc de c¡¡¡aval?

13. DurdnE h prlsemadóD d. Tbo coorllez 5e con¡a¡on "chisEs hoE¡olí¡lcos, Elsógho6 y
nclsEs' sobre s€xo anal, de¡lgr¿dol d! ler mrj€res y chses narghadas, «r €'p€ch¡ ll¡díga¡us
y r¡x)lloo§

l. ¿85 cor¡ecto co¡E¡ dú*s sobre *xo anal er publko en rrdio de lma fr¡ta llma de

Dlioi?

Il. ¿Ei con€cto conta¡ dris¡es sobrE derügrdr la dlSddad de las E¡Jerls cn publko? Con

p.¡abtar como 1a5 de "pittdle ylej¡ p€odeJa, vleJa bonadE, ahi va la babosa" (favor de

dlspettsü el uso de le¡guaje ob6eno y p¡labrds aldsona¡tes udll¿ódas €r¡ la presenr.

so¡lciurd, estas so¡ urillradas solo cln fires i¡fuúEdvo§)

m. ¿Es corItclo hac€r chls¡e§ radfas y uúl¡zar iases co[lo: ?¡nd¡€ lrúio, prieE

Frrdejo, eic. en eveobs públlcos?

Iv. ¿I€oe algur¡o mlembro de e¡ OPD Bus¡o espedal por el Sexo A¡al?

14. copla de ¡odos los pa8o5 gcnerados por pane de el suJeb obltgado a los a¡ds¡as y

oiernbros de evenros que se preseatamu eo el ca'lEval Sayula 2019
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15. Copia de ¡odos ¡os psgoo gemndos por el OPD a ¡odos los pE$adorrs de servlclos de el

camaval Sayü¡a 2019- Reola de gr¿ded¡, esce¡¡a¡iol Eanspom, luces, med¡os de conunkadón,
vládcos, lu¿ teléfo¡o, agua, compaEas¡ etc.

16. Llsa de los proveedores de alcDhol veodEo duñ¡E los fesEjos del ca¡oaydl

L7. Mudl6 ev€nos tuyl€mn lugar en la ctrcanh de scuelas e igleslas. Coph de todor l€É

ooós dtrtgidos al Ayu¡¡am¡en¡o o au&rldades compeleotes soüdando 6rnisos para vender

aIcOhoI C¡¡ un ndlo acode a I¡ LEY PARA REGI,.AR LAVENTAYEL @N§UMO DE BESIDAS

AL@rÚLrcAS DEL E§rADO DE JALTS@ (a (Dnrir¡8lf¡ &oc¡in¿d¡!§reBaED .'l.l úiodo m
t¡(ür L y . ¡¡ nf,GIAMENIO PARA RESIAUAANTES & S¡yu¡¿ J¡ül(o (¡ cod¡ueit¡ (Mn¡d¡
!tI0 .o e¡ Aniolo l2tis

16. Rt putca¡ 106 oñtios Er¡cion¡do5 rtt.l pu¡¡b aEri6.

19. @ d. d l¡bo de.aF (@ot¡blid¡d)

a)Con fecha 04

requirió al Organismo

Sayula" la información

b)Con fecha l7
contestacíón.

cuatro de Junio del 2019 med¡ante of¡c¡o 291l2O19, se

Público Descenfal¡zado denom¡nado "Com¡té de Carnaval

de Jun¡o del 2019 mediante of¡cio sin número se recib¡ó

CONSIDERACIONES

l3

6

l. Logalos.- Lo establecido en el artículo 6' de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dlspussto por el artículo 9" de la

Constitución del Estado Libre y Soberano de Jalisco, así como lo dispuesto por

los artículos 7, 23, 24, 25, 43, 44,45, 46 de la Ley Goneral dé Transparencía

y Acceso a la lnformación, así como lo dispuesto por los artículos 7, ?4, ?5,

25 bis, 27, 28, 29 , 30, 32, 32, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86,

86 bis, 89 y 90 de la Ley ds Transparenc¡a y Acc€so a la lnformación Pública

para el Estado de Jal¡sco y sus Municipios, asf como lo dispuesto por el

Reglamento de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca para el Munic¡p¡o

de Sayula, Jalisco en sus artículos 10, 11, 25, 26 y 27.
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ll. Sobro la admislón. la procedsncla y la competenc¡a.- Por encontrarse

ejorciendo un derecho de Acceso a la lnformac¡ón, la sol¡c¡tud se admit€, de la

revisión de los requisitos la sol¡c¡tud resulta ser procodente por cumplir con los

requis¡tos legales, así mismo, est6 Sujeto Obl¡gado resulla ser competsnto para

conocer de la sol¡c¡tud, toda vez que cumplé con lo que establecen los artículos

78, 79, 80 y 8l de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública

para el Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios

lll. D6l sent¡do de la resoluclón: -En cuanto al sentido de la resolución es en

sent¡do AFIRMATIVO PARCIALMENTE: toda vez que la información puede ser

proporcionada en su totalidad en base al supuesto del artículo 86 de la Ley dé

Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública

lV. Del medio de Acceso: Con fundamento en lo que establec€ el artÍculo 87

numeral 3 de la Ley ds Transparénc¡a y Accoso a la lnformación Pública para el

Estado de Jalisco y sus Municipios, resulta idóneo brindar la informac¡ón por al

m6dio por el que fue sol¡citado.

ACUERDO

Primero.
que significa el

"oPD" signifrca

"oPD".
Segnnilo.

Del primer punto de la sol¡c¡tud, se desprende sol¡cita saber

"OPD" que el suscr¡to dir¡ge, por tanto, se le informa que

Organismo Publ¡co Descentral¡zado' y son las s¡glas usadas

Del punto marcado con el numeÍo 2 dos de la sol¡c¡tud, se

desprende sol¡ci¡a datos referentes a los ¡ntegranles del Organismo, por lo gue

se Anexa la lnfomac¡ón

¡¡

l:
)

4 )

PRIMERO. - V¡sto de cuenta la contsstación dól D¡rector Géneral del

Organismo Público Descentralizado denominado Comité de Carnaval Sayula, se

d¡cta respuesta en el s¡guients sentido:
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Tetceto. En cuanto al tercer punto, donde cuest¡ona el monlo apodado

por @da uno de los integrantes del Oryan¡smo que, d¡tig¡do, le ¡nlo¡mo gue fue

$o Cero pesos mexicanos.

Cuq;rto. Por lo que ve al cuafio punto en el que solicita especifrcar los

montos aportados por cada uno de los integantes, se anexa un l¡stado que

cont¡ene d¡cha información.

Quinto. Ahora b¡en, en cuanto al punto número cinco; de la fncción I, se

desprende sol¡cita saber porque opea con recurcos municipales, por lo que he

de info¡ma¡le, gue, opeftr con recursos mun¡c¡pales ya gue el Organ¡smo fue

creado por el Ayuntam¡en¡o Const¡tuc¡onal de Sayula, y en el mismo decrelo se

especifrco que se creada una pad¡da presupuestal a paftir del 2O19, pan dicho

organ¡smo. En cuanto a la fiacción ll, en la que cuestiona si se pago "de su
propia bolsa" a la pol¡cía o protección c¡v¡l para la organizac¡ón del evento, he

de inlormar, que la organización de los eventos, fiEron realizadas por los

m¡embros del Organismo y no, por la pol¡cía o protección civ¡|, ahora que si se

rel¡ere a s¡ se les real¡zo algún pago, le ¡nlormo que no se les real¡zo n¡ngún

pago por pane del Oryanismo a PolicÍa Municipal y Protección C¡vil por su

valioso apoyo durante los eventos, En cuanlo a la fracción lll del m¡smo punlo,

en donde cuesliona s¡ se pagara "de su propia bolsa" en caso de perdidas,

se le ¡nforma que el Organ¡smo real¡za los pagos por los eventos, en todo

caso, no habría perd¡das, En cuanlo a la fracción lV donde reahza un

cuestionamiento de si se realaara alguna devoluciÓn al Ayunlamiento, se le

informa que no se encuenlra reglamentado atgún t¡po de "devoluc¡ón" al

Ayuntam¡ento Constituc¡onal de Sayula, por tanto no se tiené fecha, ya que

dicha "devoluc¡ón" no se realizara. En cuanto a la fracción V, donde pregunta

guien "se quedara" con las "ganancias", he de ¡nlormarle que en caso de

recaudación el Organismo cuenla con la caPacidad y atribuc¡Ón para real¡zar las

recaudaciones necesaias, esto baio la regulac¡Ón y aprobación de los Presupuestos

de ingresos y eg¡esos y en caso de que se recaude un monto superior al

prev¡sto en los presupuestos, seian erogados por el Organ¡smo'

sqto. Ahora b¡en, en cuanto al punto nÚmero 6 seis de su sol¡citud'

hago de su conocim¡ento que lo que solic¡ta no es informac¡ón que se genere
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en esa Ío¡ma, es dec¡r, las "diferencias" son relativas, y esta autoddad no se
encuentra facultada para em¡t¡r 'opiniones" respecto de la real¡zac¡ón de las
lest¡vidades anteriores, adic¡onalmente, he de señalar que conlorme a lo señalado
por el añ¡culo 87 numeral 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Ribl¡ca para el Estado de Jal¡sco y sus Municipios, no existe la
obl¡gac¡ón de procesar, calculat o presentar la información en formato d¡st¡nto al
que se encuenlre, así como los citer¡os em¡tidos por el Órgano Garante en la
mabne, que señala gue no ex¡sle la oblbación de realizar documentos 'bd hoc"
para dar contestac¡ón a las solicitudes de ¡nfotmac¡ón, por todo lo anterior, y
en aras de la máx¡ma transparenc¡a, se le br¡nda cop¡a del Reglamento del
Organismo, informac¡ón que podná procesar y obtener de tal sus d¡farencias,

comenzando, con el hecho de que d¡cha fesüv¡dad ya se encuentra regulada por
un reglamento.

Sepürno. En cuanlo al punlo número 7 s¡ete de su solic¡lud, he de

¡nformarle gue el presupuesto total asignado pa@ el ejercic¡o frscal 2Ol9 es do

Octanro, En cuanto al punto I ocho, de su sol¡c¡tud, se le informa que los

costos de la lestividad denom¡nada "Camaval Sayula 2019", serán cub¡efios por
el Organismo que el susctito dir¡ge y el cual fue creado para tales efectos,

Noueno. En cuanto al punto número 9, ftacciones l, ll, ll, lV V Wl,

V l, X y Xl, se anexan contratos conespond¡entes al espectáculo de los a¡t¡stas

mencionados, Ahora bien por lo que ve al mismo punlo fracc¡ón Vl, manifresto

que dicho evento no fue organizado, ni lampoco pagado por el Comité de

Carnaval Sayula, sino que fue un evento desanollado por un Pañicular, por tanto

he de man¡festar que no cuento con dicha informac¡ón, en viñud de que como

lo mencione con anterioridad, no se ejercieron las facultades por pafte de este

Organismo, en cuanto al punto numero 9 Aacc¡Ón lX, donde solic¡ta cop¡a del

@ntrato de la exh¡b¡c¡ón de Lucha L¡bre AAA, he de manifeslar que no se

realizó contrato, ya que debido a la premura del tiempo' no fue necesario, sin

embargo, et pago consta en la faclura gue se anexa, manifastando que dichas

facultades no fueron eiercidas en Íunc¡ón de que no fue necesaio la realzacién

de las m¡smas.

[.)
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Décitno. En cuan¡o al déc¡mo punto, Íracciones I y ll numeral l, se
anexa un arch¡vo con la ¡nformac¡ón gue corresponde a lo sol¡c¡tado,

Undécitno. En cuanto al punto numero ll once de la solic¡tud de origen,

man¡lÍesto que el Organismo tiene facultad4s para dec¡d¡r sobre el serv¡cio de

Agua Potable y Alcantarilado, s¡no más bien, el municipio,

Duodéctno. En cuanto al punto numero 12 doce de la solic¡lud de or¡gen,

he de man¡festar por lo que ve a la Aacción l, le informo gue se contó con

el apoyo de Seguidad Publica, mismo que vaÍio en el número de elementos,

ya que dependía del tamaño y la ubicac¡ón, vaiando de entre I y 4 elementos

en los evenlos, manifestándole, además, que en algunas oasiones no lue
necesaña la presenc¡a pemanente, por tanto y como lo señale el número de

elementos variaba desentend¡endo el evento, en cuanto a la Aacc¡ón ll, le informo

que en cuanto a la PolicÍa Mun¡c¡pal, los eleñentos al pettenecer al Aruntam¡ento,

sus salaios y gastos son sufngados por el m¡smo.

Decimoter.ce¡o. Por lo que ve al punto número 13 y lodas sus

fiacc¡onos, he de ¡nlo¡made gue la pretens¡ón de d¡chos puntos, no es la de

acceder a la ¡nformac¡ón públ¡ca ¡ang¡ble y con sopo¡te documental, ya que

busca el pronunciamiento de la autoidad respecto a un tema en part¡cular, por
lo que más bien, se t¡ene gue esté ejerciendo el Derecho de Pelción y no así
de Acceso a la lnformac¡ón Publ¡ca tang¡ble y con sopofte documantal,

adicionalmente que no está realizada en lérm¡nos respetuosos, y este Organismo

no es el facultado aun por esta v¡a para pronunc¡arse respecto del conten¡do

particular gue cada uno de los adislas realice durante su espectáculo.

Dec no(xto:fio. Ahora b¡en, en cuanto al punto numero 14 ca¡orce, se

anexa un archivo cuyo conten¡do son las transferencias bancaias que se realizaron

con mot¡vo del pago de aftislas.

Decitnoquínto, En cuanto al punto 15 qu¡nce de la solicitud, le infonno

que se anexa un arch¡vo gue contiene dicha información, conespond¡ente a las

transferencias banaias que se realizaron con motivo de los pagos a los

prestadores de servicios.

Decimoserto, En cuanto al punto numero 16 d¡ec¡séis, El Organ¡smo no

cuenta con proveedores para la venta y consumo de alcohol, ya que no es una

!
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bcultad del Organismo real¡zar d¡cha acc¡ón, s¡n embargo y en aras de la
máx¡ma transparencte, man¡fresto gue, durante los festeios del Carnaval, se

conces¡ono la vénb de bebidas ál Grupo Tecate, la exclus¡vidad pata realizar
dicha venta.

Decimoséptimo. Por lo qu6 ve al punto número 17 diec¡s¡ete, se anexa

cop¡a del perm¡so que se otorgó por pa¡te de la OñcialÍa de Padñn y Licencias,

paru que se pudiera realizar la venta durante los evenlos del Carnaval.

Decimoctaoo. En alanto al punto 18, se anexa cop¡a del oficio

env¡ado y signado por el susctito para sol¡c¡tar el perm¡so menc¡onado en el
punto anter¡or.

Decimonoueno. Por lo que ve al punto 19, se le informa que no se
genera un "l¡bro de caja" ya que no es obl¡gación legal generarla. Por lo gue

ve a la contab¡l¡dad se anexan los pagos realizados a los prestadores de

seMicios, Así como las factuns conespondientes.

SEGUNDO. -Notifíquose al solicitante y a los sujetos obligados competsntes,
por los medios psrmit¡dos por la ley

A9í lo acuerda y resuolvo el Ciudadano J.v¡ef Ale¡.ndro Lópoz Avalos gn su cafácter do

Tltular do la Un¡dad do Transparenc¡a dol Ayuntamlcnto Const¡tuc¡onal dc Sayu

lss actuaclonss dol Exped¡ento 158/20'tl, Estese a lo acordado, cúmplase. -
la, Jal¡sco dontro de

4-

§^YUt/l
or¡rc.ro,'JAV|ER ALE DRO LÓPEZ AVAL

Director de nsparencia y Buenas Práct¡cas.

T¡tular de la Un¡dad de Transparencia del

Ayuntamiento Constituc¡onal de Sayula, Jalisco
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